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DE.DA PROVINCIA DE MÄDBID 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las layes, órdenes y anuncios que hayas de insertarse en 
IBS BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe político 
;Sflp0CtÍTo, por cnyo_ conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real ordoa de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

D B DIE2Ü A D O C E Y Ü B Í P E J B S A g B I S 

PRECIO 0 £ S U S SRiPSIOM 
Centros oficiales de Madrid,—Llevado a domicilio, al sses, S pe

setas; trimestre, 8 ; semestre, 1 8 , y tm síío 2¡©. 
Oficiales fuera dt Madrid.—Trimestre, pesetas; semestre, 

y trn año 4 8 . 
Particulares-—En est» Capital, l levado a domicilio, 3% pesetas 

trimestre; 8 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, S S al 
trimestre; S O s i semestre, y ©O al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
callo de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

THRIFH DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación provincial, línea o fracción. . 

ídem j udicisles, linea o fracción l ' O © 
í d e m onoiaiea ídem i d . O ' » © 
í d e m particulares . . „ . . , . . . . . . , . . 8 ' S ® 

Múmero suelto, 5 0 céntimas. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r l e o f i c i a l 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M»la Reina Doña 

Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
áemás personas déla Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante saluda
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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
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'•"•"•'MINISTERIO u f i H A C I E N D A / 

3STADO DEMOSTRATIVO del importe da los créditos que se autorizan j 
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Artículos DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Unico. 

1.° 

2

°, 

2.° 

PerArchivos, Bibliotecas y Museos, 
s o n a l . . . . . . . . . 
(Por amortización en el Cuerpo de Ar 

chiveros y Bibliotecarios eD virtud del 
Real decreto de 1.° de octubre de 1923.) 
Construcciones civiles.—Personal . . . 

(i^or supresión de Arquitecto?, Apa 
rejadoresy Escribientes mecanógrafos.) 
Institutos geográficos. — Personal 

Trabajos geográficos y astronómicos. 
(Por amortización en virtud del Real 

decreto de i .° de octubre de 1923.) 
Obras.—Otros edificios de 

Instrucción Póblica. — 
Concepto 1..°—Compro
misos conrraídos, p e 
setas 200.000 00 

ídem. — ídem. — Concep
to 2.° —Sección Univer
sitaria, a) De n u e v a 
p l a n t a . . . 300.000 00 
(For menor gasto,) 

ídem.— ídem id.— ídem 
ídem— b) De amplia
ción, conservación y re
paración de la Facultad 
da Medicina y Ciencias 
de Zaragoza 139.908 00 

í d e m — ídem id.— Juem 
ídem.—c) Pago de anua
lidad para la adquisi
ción de la casa contigua 
a la Universidad Cen
tral 

. (Servicios realizados.) 
ídem.— ídem id — Con

cepto 3.°— Sección de 
enseñanza s u p e r i o r y 
servicios centrales, b) 
De ampliación, conser
v a c i ó n , reparación y 
adaptación 

212.000 00 

5:000 00 

Pesetas 

47 000 00 

16.500 00 

26.000 00 

Pesetas 

Artículos 

1.° 

2.» 

5.° 

l.° 

9.° 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

ídem. — ídem. — Concep
to á.° — lecc ión de todas 
las demás enseñanzas.— 
a) De nueva plante . . . . 200.000 00 

ídem.— ídem id. b) De 
ampliación, c o n s e r v a 
ción, reparación y adap
tación. . . . 89.000 00 

(Per menor gasto ) 

SECCIÓN O C T A V A 

B S i r a i s i e r f i o d e ¡ F o m e n t o 

Personal de las Dependencias de 1» 
Administración Central. — Sueldo 
del Ministro 
(En cumplimiento del Real decreto 

de 15 de septiembre de 1923.) 
ídem id—Cuerpo de Administración 

Civil y Cuerpo Subalterno.  Planti
lla del Cuerpo de Administración. 
(En cumplimiento del Real decreto 

de 1.° de octubre de 1923.) 
ídem id. — Conservación y servicios 

especiales del Ministerio.—Al Jefe 
del Negociado de Contabilidad para 
completar el sueldo anual qus le co
rresponde conforme a la ley de 21 de 
diciembre.de 1855 y Real orden de 
26 deju l io de 1822 
(.Por fallecimiento del Jefe respec

tivo.) 
ídem id.—Agricultura: 
C u e r p o de Ingenieros 

A grónomos . i 49.000 00 
ídem de Ayudantes 12 000 00 

(Por igual motivo al 
consignado en el art 2 °) 
Escuela especial de Inge

n i e r o s A grónomos.— 
Sección de enseñanza... 2.000 00 

(Por baja de gratificación de un Pro
fesor.) 
Personal de b s depemlen

dencias de la Adminis
tración Central.  M o n 
tes y Pesca: 

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes 57.000 00 

ídem Auxiliar facultativo. 9 080 80 
Consejo forestal 1 000 00 
íección de Montes 1.000 00 

Por igual causa a la consignada en 
el art. 2.°) 
ídem id . Minas, Metalurgia e Indus

trias Navales. (En el ejercicio tri
mestral se denomina «Minas e Indus
trias Metalúrgicas»). 

Cuerpo de Ingenieros de 
Min.s. . . . . . 34.000 00 

ídem Auxiliar d« ídem 
ídem de Escribientes, De

líueantes de ídem . . . . 
(En cumplimiento del 

Peal decreto de 1.° de oc
tubre de 1923.) 

10.000 00 

6.000 00 

. Pesetas 

1 145.908 00 

2.344.083 00 

30.000 00 

164.500 00 

5.000 00 

63.000 00 

68.000 00 

Pesetas" 

http://diciembre.de
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MINISTERIO BE L A GOBERNACIÓN 

( Continuación) 
Programa de temas para el ejercicio 

teórico de las oposiciones a ingreso 
en la primera de las categorías del 
Cuerpo de Secretai'ios de Ayunta
miento. 

DERECHO MUNICIPAL 

Tema 27,—Municipalización de ser
•vieios.—Estudio doctrinal del proble
ma.—Experiencia extranjera. 

Tema 28.—La municipalización de 
servicios en el Etatuto municipal. 

Tema 29.—Obras de ensanche, sa
neamiento y urbanización.—Requisi
tos comunes a los acuerdos relativos a 
estas obras.—Modificaciones que eí 
Estatuto introduce en las leyes de 10 
de enero de 1879, 26 de julio de 1892 
y 18 de marzo de 1895. 

Tema 80. — Tramitaoión y resolución 
de los expedientes de ensanche. 

Tema 31.—Tramitación y resolución 
de los expedientes de saneamiento y 
reforma inteiior de las poblaciones. 

Tema 32.—Tramitación y resolución 
de los expedientes de urbanización 
parcial. 

Tema 33.—Del referéndum. —Con
cepto.—Su regulación en el Estatuto. 
Legislación comparada. 

Tema 34, —De les autoridades mu 
nicipales.—Derechos y funciones da 
loa AlceldfS, del Concejal jurado y 
de los Presidentes de Juntas vecinales 
y de Mancomunidad. 

Tema 35.—Los Alcaldes como dele 
gados del Poder Central. 

Tema 36.—Obligaciones sanitarias 
de los Ayuntamientos. 

Tema 37. —Atenciones de índole 
social de los Ayuntamientos.—ídem 
de índole benéfica. —ídem con reUoión 
a la enseñanza.—Servicios comunales 
obligatorios. 

Tema.' 38 —Del Secretario.—Nom
bramiento; suspensión; distitución, de 
reehos y obiigaciones del Secretario 
de Ayuntamiento

Tema 39.—De los Interventores mu
nicipales.—Sa nombramiento; desti 
tuciÓD; derechos y obligaciones de los i 
Interventores municípa es. [ 

Tema 40.—Empleados municipales | 
en general.—Empleados técnicos.— ¡ 
ídem edmicistrativos.—ídem subal i 
ternos.—Su regulación en el Estatuto, I 

Tema 41.—Recursos contra acuer ¡ 
dos municipales no comprendidos en 1 
el Libro segundo del Estatuto.—BE i 
curso previo de reposición.—ídem de i 
nulidad sobre elección y Constitución , 
de Ayuntamientos.— Tramitación y j 
resolución.—Recursos contra multas i 
y sanciones penaos impuesias por las 
autoridades municipales. — Tramita
ción y resouoión. 

Tema 42—Recurso contenoiosoad
mininistrativo—Principales modifica
«íones introducidas en la ley de lo 
Contencioso por el Estatuto muni
cipal. 

Tema 43—Ejercicio de acción civil 
por los particulares contra los ьсиег
áoa municipales que lesionen derechos 
de aquella naturaleza. — Recurso da 
respoijsabilidad c iv i l . — Principales 
disposiciones de la ley de б de abril 
de 1904 y modificBciones que en la 
misma introduce el Estatuto.—Impug 
nación simultánea de un acuerdo mu
nicipal en diferentes vías. | 

Tema 44.—Suspensión de acuerdos \ 
municipales.—Quiénes pueden pedirla i 
y acordarla—Tramitación. j 

Tema 45.—Recurso contra acuerdos j 
adoptados en referéndum.—ídem con j 
ira acuerdos del Concejo abierto, enti ] 

dades locales menores, Junta de Man
comunidad y Junta de Agrupación 
forzosa.—Desavenencias entre entida
des municipales.—Recurso de abuso 
de poder.—Su carácter, tramitaoión y 
resolución. 

Tema 46.—La dootrina del silencio 
administrativo.Su aplicación en el 
Estatuto. 

Tema 47.—Respansabilidad de los 
organismos munioipalas con arreglo 
al Estatuto. 

Tema iS.Exoneración de Alcaldes. 
Tema 49.—Régimen de tutela cen 

arreglo al Estatuto. 
Tema 60.—De las Haciendas muni

cipales.—Su relación con las del Esta
do y demás circunscripciones territo
riales. — Sistemas adoptados en les 
principales países. 

Теша 61.—Las Haciendas munici
pales en España.—Líneas fundamen
tales del sistema adoptado por las le
yes anteriores al Estatuto. 

Tema 52,—De ios presupuestos mu
nicipales.— Su clasificación, forma
ción, duración y aprobación.—Reola
miciones contra ¡os Presupuestos.— ; 
Consideraciones espaciales del artícu 1 
lo 306 del Estatuto. 

Tema 53.—De los ingresos munici
pales en general.—Recursos especia
les de las Entidades looaies menores. 
Del Patrimonio municipal. 

Tema 54.—De las exacciones muni ( 
oipales.—Disposiciones comunes a to i 
das las Haciendas municipales. f 

Теша 55.—De los arbitrios çon j 
fines no fboales.—De las oontribucio j 
nes especiales,—Disposiciones comu» j 
ne» a todas ellas, | 

Tema 56.— Disposiciones relativas j 
a 'as contribuciones espeoiales por au j¡ 
me«3tos determinados de valor. jj 

Tema 57.—Disposiciones íelativas | 
a las demás contribuciones espaciales, í 

Tema 58.— Régimen financiero es | 
pecial aplicable а las obras de ensan 1 
ohe, saneamiento y urbanización, con f 
arreglo al Estatuto y a las leyes de \ 
1892 y 1895. I 

Tema 59.—De los derechos y tasas. I 
Su concepto—Disposiciones comunes \ 
í. todos los derechos y tasas, ¡ 

Tema 60.—De los derechos y tasas f 
por prestación de servioios. i 

Tema 61.—De los derechos y tasas 1 
por aprovechamientos especiales.— I 
Consideraciones especiales ¿el artícu i 
lo 378 del Estatuto. 1 

Tema 62.—De la imposición muni I 
cipal.—Reaursos contributivos de la f 
misma, según el Eststuto.—Principa | 
les orientaciones manifestadas en or | 
den a la cesión a ios Ayuntamientos 
de determinadas contribuciones e im
puestos del Estado. 

Tema 63.—De h s contribuciones e 
impuestos generales cedidos íntegra g 
mente a los Ayuntamientos según el I 
Estatuto y demás leyes vigentes.— * 
De las cesiones dei 20 por 100 de las 
cuotas del Tesoro de la Contribución 
territorial, riqueza urbana y de la 
Contribución industrial y de comercio. 
Desdoblamiento de la Contribución ur
bana en arbitrios sobra el valor de los 
solares, estén o no edificados. 

{Continuará) 

conducción de viajeros en automóviles 
entre Lozoyuela y El Pardo. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado C del artíonlo 3." 
del vigente Reglamento para ¡a circu
lación de vehículos con motor mecáni
co por las vías públicas de España de 
23 de julio de 1918, se anuncia en este 
periódico oficial para que en el pl*zo 
de ocho días, contados desde la publi
cación de este anuncio, puedan presen
tarse las reclamaciones que se orean 
oportunas en la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, plaza de la 
Independencia, número 8, y horas de 
las once a las trece. 

Madrid, 30 de abril de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(A.—461) 

Don Agustín Torrego, vecino de 
Madrid, solicita del señor Gobernador 
Civil de esta provincia autorización 
para establecer un servicio público de 
conducción de viajaros en automóviles 
entre Madrid y Torrelaguna. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado C del artículo 3.° 
del vigente Reglamento para la cir 
culaoión de vehículos con motor me
cánico por las vías públicas de Es
paña de 23 de julio de 1918, se anun 
cia en este periódico oficial para que 
en el plazo de ocho días, contados 
desde la publicaoión de este anuncio, 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se crean oportunas en la Jefatura 
üe Obras Públicas de esta provincia, 
plaza de la Independencia, número 8, 
y horas de las onoe a las treoo. 

Madrid, 30 de abril de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(A.—462j 

«age
Don Agustín Torrego, vecino de 

de Madrid, solicita del señor Goberna
dor Civil de esta provincia autoriza
ción para establecer un servicio públi 
co de viajaros en automóviles entre 
Madrid y lüiraflores de la Sierra. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado C del artículo 3.° 
del vigente Reglamento para la circu
lación de vehículos oon motor mecáni
oo por las vías públioas de España de 
23 de julio de 1918, se anuncia en este 
periódico oficial para que en el plazo 
de ochodías, contados desde la publi
caoión de este anuncio, puedan presen
tarse las reclamaciones que se crean 
oportunas en la Jefatura de Oor&s Pú
blicas de esta provincia, plaza de la 
Independencia, número 8, y horas de 
las onoe a las trece. 

Madrid. 30 da abril de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(A.463) 

gobierno G í v í i 

Jefatura de Obras Públicas 
Fomento.—Automóviles 

Don Agustín Torrego, vecino de 
Madrid, sdicita del señor Gobernador 
Civil de esta provincia autorizaoión 
para establecer un servicio público de 

D i p u í a c i ó x i Provincial 
O E S 2 V S  A T > T 8 f X X > 

ANUNCIOS 
Subasta de más de 25.000 pesetas.—Im

porte de este servicio, 62.543pesetas 
La Diputación Provincial ha acorda

do, en sesión de 14 de marzo de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 30 de mayo, a lss 
onc9 de la mañana, en el Palaoio d9 
esta Corporación, calle de Fomento, 2, 
el suministro de telas y ropas que se 
consideran necesarias para los Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro 

vincial, para el año económico de» 
392125, cuyo importe se calcula en 
62.543 pesetas, bajo el siguiente 

. PLIEGO DE CONDICIONES 
, 1 . a El contratista entregará por sa 

cuent». y riesgo en los expresados Es
tablecim ientos y en un plazo que no 
podrá excader de treinta días, a con
ter desde e! siguiente al en que se le 
comunique la adjudicación definitiva, 
los artículos que se expresan en les re
laciones que 69 unen al presente pliego, 

2. a Los géaeros, objeto de este 
contrato, Eerán iguales a las muestras 
que obran en la Secretaría de esta 
Corporación, Negociado de Subastas, 
que estarán de manifiesto en el mismo, 
todos los días laborables, de once a 
trece. 

3. a Si los géneros, objeto de este 
contrato, no reunieran lus condiciones 
fijadas ni fuesen iguales % las mues
tras ya indicadas a juicio de los peritos 
nornbrndos por la Cámara de Comer
cio, a petición del Director del Estable
cimiento respectivo, serán sustituidos 
por otros que las reúnan, en el plazo 
d* diez días y si el contratista no lo 
efectuara, el Director, con el señor Di
putado Visitador, procederá a su ad
quisición por cuenta de la fianza, en 
cantidad igual a la desechada, obli
gándose dicho contratista a reponerla 
expresada fianza en el plazo de diez 
días a contar desde el siguiente al en 
qu» f.e adquieran loa géneros. 

4. a L Í S proposioWies se ajustarán 
n\ raodeio que se inserta al ñnal de 
estas condiciones, obligándose el lici
tador a cooptar las muestras qua se 
indican en la condición eegunria, así 
como los precies señalados en las rela
ciones unidas til presente pliego, de
terminando el tanto por oiento que 
ofrezoa de rebaja, tomando por base 
e! total importe calculado de este ser
vicio. 

5 a El importe de esta suministro 
Ka abonará &1 contratista en la Depo
sitaría de Pondos Provinciales, en tres 
plazos, después de hecha la entrega de 
los géneros en los Establecimientos in
dicados y comunicado su recibo por 
los Directores de los mismos, a la tía
cretaría de esta Corporación. 

6.a El contratista, entregará en la 
Secretaría de esta Corporación seis 
copias simples de la escritura de este 
contrato, dftutro de los d;ez días si
guientes al de su otargamiento, efec
tuándose p:>r cuenta de la flanea si no 
las entregara en dicho plazo. 

7. a Para, la celebración de esta sa
busta se observará lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905

8. a La fianza provisional para tomar 
parte en esta subasta importa 3.127 
pesetas 15 céntimos. 

9.a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y. antes del 
otorgamiento de la escritura, se. re
querirá inmediatamente al rematants 
para que, dentro del término de diez 
días, presente eí documento que acre
dite haber constituido en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor» 
poraoión el 10por 100del total importe 
d<¿ uu año deí contrato «a concepto de 
fianza definitiva, en la forma expre
sada para la provisional, debiendo, 
caso de constituiría en títulos de la 
Deuda del Estado, reponer el depósito 
si la baja de los valores llegase a un 
5 por 100 durante el tiempo de su 
oontrato. 

10. El depósito o fianz,a a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiena poí 
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objeto responder de tocios los daños, y 
perjuicios qne pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

l í . Podrán concurrir a esta, subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona,, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a costa del lioitador por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de la 
Beneficencia provincial, D. José María 
de Olózaga. 

12. No so admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

13. -El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, gin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningúo 
motivo, renunciando todo fuero y pri
vilegio para hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

14. Dentro de los quince días si" 
guientes al en que F e le comunique la 
aprobación definitiva del remate, de 
bará otorgar el contratista la corres
pondiente escritura. 

15. Sí el rematante no prestase 
la fianza, definitiva en cualquiera de 
las formas en que sea admisible, o no 
concurriese al otorgamiento de la es 
critura y farmalización del contrato, 
o no llenase las condiciones que sean 
preoisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá coacedsr&e por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efiCLos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos loa gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Qu<3 se celebre nuevo 
remate bejo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste faere menos baneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que sa t i s faga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido ía Corporación por la dé-
mora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre 
sentarse lidiadores y haber de hacerse 
la obra o servicio por administración,' 
S9a de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual 
se regulará y fijará ea expediente eu 
que aquél sea i<ído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, e a primer lugar, da Ja fianza 
provisiocal o de la definitiva que tu
viese "prestada el rematante, que le 
será al eÍ9cto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si htcha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im 
porte la fianza, le será devuelto el 
exceso. 

16. Los pliegos para tomar parte 
esta subasta, así como los depósitos 

provisionales, sa admitirán todos los 
días hábiles, de diez a una, en el Ne
gociado de Subastas y en la Deposita-
lía, respectivamente,oerrándoee el pla
zo de p.dmisión de los segundos, a las 
doce del día anterior al da la celebra
ción de 1» misma. 

17. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

18. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anunoios en 
los periódicos oficiales, derechos rea

les', contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos o que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc- j 
ción de 22 de mayo de 1923, no se 
presentó reclamación. I 

Madrid, 28 de abril de 1924.-E1 | 
Jefe del Negociado, Manuel D. Mon- -¡ 
tenegco. | 

, 3fodelo de proposición ' 
D. N N., que habita en calle 

de número enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de \ 
la provincia saoando a pública subasta j 
la Diputación Provincial de Madrid ! 
el suministro de telas y ropas que se i 
caloula necesario en losEstableoimien-
tos de. Beneficencia Provincial para el 
año económico 1924-25, y se compro 
mete a suministrar dicho artículo con 
estricta snjsoión al pliego de condi
ciones y precio de relación o con la re
baja del tanto por ciento (expresado en j 
letra). • 5 

(Fecha y firma del proponente). } 
El Secretario, j 

Eduardo Mamolar i 
Conforme: | 

El Presidente accidental, f 
Alonso | 

Stibasta menor de 25.000 pesetas.—- Im- \ 
porte de este servicio, 22.000 pesetas \ 
La Diputación Provinoial ha acor- ; 

dado, en sesión de 14 de marzo de 1924> | 
contratar en pública subasta, que ten- \ 
drá efeoto el día 30 de mayo, a las i 
once de la mañana, en el Palacio de I 
esta Corporación, calle da Fomento, \ 
número 2, el suministro de maderas f 
necesarias para las reparaciones de los j 
edifeiios provinciales ce la Benefioen- [ 
cia, cuyo importe se calcula en 22.000 \ 
pesetas, bajo el siguiente jj 

PLIEGO DE CONDICIONES ¡ 
1.a El contratista suministrará sin | 

limitación de cantidad las rn&deras que I 
se le pidan y que entregará por su | 
cuenta y riesgo en el sitio que se le \ 
designe desde el día en que se le co- f 
munique la adjudicación definitiva del ¡ 
redíate hasta el 30 de junio de 1925, I 
quedando obligado al cumplimiento! 
del caso 12 del artículo 8.° de la IIÍS- f 
tracción de 22 de mayo de 1923. | 

2. a El suministro se hará a virtud \ 
de vales expedidos por el Arquiteoto I 
Jef?, los que ae unirán a la cuenta de » 
fin.de mes. I 

3. a Los materiales objeto de este 1 

suministro serán de superior calidad y 
además de los consignados en las re
laciones y conforme con lo que se in- I 
dica en las mismas, se obliga, a sumi- !• 
nistrar los que de.igual clase se le pi
dan a los precios oorrientas en plaza, 
siendo de su cuenta el abono de los 
gastos que ocasione la inspección y 
análisis de los géneros, para averiguar 
su bondad y pureza. 

4." Si dichos artíoulos no reunieran 
las condiciones necesarias a juicio del 
Arquiteoto Jefe, el contratista los sus
tituirá por otros que las r<?úna en el 
plazo que se le indique, y da no veri
ficarlo, s.a adquirirán por (¡uenta de la 
fianza en cantidad igual a la desecha
da, debiendo reponer aquélla eu un 
plazo de diez días a contar desde el 
siguiente al en que se adquiera el 
género 

5. a Servirán de tipo los precios 
que figuran en el adjunto cuadro, y 
las rebajas que ofrezcan los licitado-

res versarán sobre un tanto fijo, qu* 
se aplicarán por igual a todas las uni 
dades de la contrata, no admitiéndose 
proposición que exceda de los precios 
tipos, ni fracción inferior a un cénti
mo de peseta. 

6." El importe del suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
ea la Depositaría de Fondos Provin
ciales. 

7. a El contratista se obliga a en
tregar en la Secretaría de esta Corpo 
ración tres copias simples de la escri
tura de este suministro, dentro de los 
quines días siguientes al de su otorga
miento, efectuándose por cuenta de la 
fianz8, cuando no las presente en dicho 
plazo. 

8. a Serán de cuenta del contratis
ta todos los impuestos que graven o 
gravaren este suministro. 

9. a P*ra la celebración de esta su
be sta se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

10. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
1.100 pesetas. 

11. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiv», y antes del 
otorgamiento de la escritura, se re
querirá inmediatamente al rematante 
para que, dentro del término de diez 
oías, presente el documento que acre -
díte haber constituido en la Caja ge
neral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, el 10 por 1Ü0 del total im 
porte del contrato en concepto de fian
za definitiva, en la forma expresada 
para lá provisional, debiendo, caso de 
constituirla en títulos de ía Deu ía del 
Estado, reponer el depótito si la bsja 
de los valores llegas? a un 5 por 100 
durante el tiempo de su contrato. 

12. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder a todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con 
tratista faltando al cumpliendo del 
pliego de condiciones.. 

13. Podrán concurrir a esta su
basta los interesados por sí o repre
sentados por otra persoca, con el po
der correspondiente para ello, deola-
rado'bastante a costa del licitadorpor 
el Lati-ñdo de esta Corporación D. José 
María de Olózaga. . 

14. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

15. El contrato a de ser a riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún |motivo, 
renunoiando todo fuero y privilegio 
para haoerlo por más vía que la con 
tenciosa. 

16. Dentro de los quines días si
guientes al en que se le comunique ia 
aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la corres
pondiente escritura. 

17. Si el remataute no préstasela 
fianza definitiva y en cualquiera de las 
íormas en que sea admisible, o no con
curriese »i otorgamiento de la escri
tura y formalizaoión del contrato, o no 
llenase las conáioiones que sean pre
cisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el cou-
trato a perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los ges
tos que hubiess ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos benefioioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacerse 
la obra o servicio por administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que ríe esto resulte, el cual 
se regulará y fijará en expediente en 
que aquel sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que ie se
rá al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de; los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación da aquellas 
responsabilidades excediese da sa im
porte la fianza, le será devuelto el 
exceso. 

18. Las faltas que cometan los 
contratistas en el cucnp>:iinieato del 
contrato, serán castigadas: Primero 
con apercibimiento, y después con 
multa que podrá ascender hasta el 
5 por 100 del total nsloulado de este 
contrs.tr; no existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas discrecio-
nalmente por la Corporación que, des
pués de ía imposición da la segunda 
multa, podrá rescindir e! contrato si 
así lo estima con los efectos determi
nados en la condioión anterior. 

19. Caso de que para haeer efec
tiva alguna responsabilidad del con
tratista se dispusiese de la fianza o de 
parte de ella, la repondrá o completará 
en el improrrogable término de ocho 
días desde que para ello sea requetido, 
entendiéndose de lo contrario rescin
dido el contrato con los efectos de la 
condición 17. 

20. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

21. Serán de euenta del uontratista 
todos los gastos del r»mat», escritura, 
copias, papel, inseroión de acúnelos 
en ¡os periódicos oficiales, dersohos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplioables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Rea! decreto e inatrue-
oión de 22 de maye de 1923, no se pre
sentó reclamación. 

Madrid, 28 de abril de 1924.—El 
Jefo del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle 

de .... núm..., enterado del anuneio 
pubüoado ea el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando a pública subasta 
la Diputación Provincial de Madrid el 
suministro de maderas que sean nece
sarias durante el ejercicio de 1924 25, 
para las reparasiones en los edificios 
provinciales de la Beneficencia, qua 
se calcula necesario hasta 30 de junio 
de 1925 para el consumo, sa compro
mete a suministrar dicho artículo son 
estricta sujeeión al pliego de condi
ciones y cuadros de precios, aceptando 
éstos con la rebaja del tanto por cien
to (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponsnte). 
Ei Secretario, 

Eduardo Mamolar 
Conforme: 

El Presidente accidental, 
Alonso 
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Subasta menor de 25.000 pesetas.—Im
porte de este servicio, 10.371 pesetas 
La Diputación Provincial ha acorda

do, en sesión de 14 de marzo de 1924, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el 30 de mayo, a las once 
de la mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, oalle de Fomento, nú
mero 2, el suministro de materiales 
para la confección y compostura de 
calzado que se consideran necesarios 
en el Hospicio Provincia], Inclusa y 
Asilo de Nuestra Señora de Jas Meroe-
des durante el año económico de 
1924-25, cuyo importe se calcula en 
10.371 pesetas, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES \ 
1. a El contratista suministrará por í 

su cuenta y riesgo » Jos expresados j 
Establecimientos los indicados mata- | 
riaies para la confección y compustuia * 
de los acogidos en los mismos, según \ 
se indica en las relaciones adjuntas y ] 
aquellos otro3 análogos que para el I 
mismo objafco fuesen necesarios, obli- ¡ 
gándose al cumplimiento del caso 12 \ 
del artículo 8.° de )a Instrucción para | 
la contratación de servicios provincia- | 
les y municipales da 22 de xaayo j 
de 1923. 

2* Los pedidos de los materiales 
indicados se harán por los señores Di- j 
rectores de los mencionados Estable- > 
oimientos de acuerdo con los señores \ 
Visitadores de los mismos, sirviéndose \ 
los citados pedidos a las cuarenta y ! 
ocho horas siguientes da haberse for- \ 
mulado. j 

3. a Las clases de los materiales f 
objeto de este contrato serán como.se ¡ 
expresan en las adjuntas relaciones. | 
sirviendo de tipo para la subasta el I 
precio señalado para cada artículo y f 
para los similares que se pidan, el que | 
resulte de los corrientes en plaza, pre- j 
Via consulta que se haga a dos estable- \ 
oimientos de esta Corte. • 

á-.a Si alguno de los artíoulos' obje- ; 
to de esta oontratano reuniese las con- { 
diciones prevenidas a juicio del Direc- i 
tor del respectivo Establecimiento, ; 
quien podrá solicitar de la Cámara de 
Comercio la designación de dos peri
tos que le asesoren a la recepción de. i-
aquéllos, los sustituirá por otros que 
las reúnan en el plazo de veinticuatro ; 
horas y oaso de no verificarlo se pro
cederá a su adquisición .por cuenta da 
la fianza en cantidad igual a la des- i 
eohada, cuya fianza será repuesta por ; 
el contratista en el plazo de diez días ; 
a contar desde el siguiente al en que 
se adquiera el género. 

5.* Las proposiciones que se hagan : 

se ajustarán al modelo que se inserta 
al final del presente pliego, haciendo , 
del total importe calculado la rebaja 
del tanto por ciento completo. ¡ 

6. a El importe de este suministro | 
se abonará al contratista en tres plazos "I 
de a treinta días, a contar desde el si- j 
guíente al de la entrega del género, en | 
la Depositaría de Fondos Provinciales, j 

7. a El contratista entregará cuatro í 
copias simples de la escritura de este i 
contrato, «¡a Ja Secretaría de esta Cor
poración, dentro de los diez días si- j 
guientes al del otorgamiento de agüé- \ 
lía, efectuándose por cuenta do la j 
fianza si no las entregara en dicho j 
plazo, 

8. a Para la celebración de esta su
baste, se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto de 22 de 

mayo de 1923. 
9." La fianza provisional para to

mar parte en esta subasta importa pe
setas 518*75. 

1 0 . Luego que reoaiga en el rema

te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez díss, 
presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja general 
de Depósitos p en la de esta Corpora 
c ón, el !0 por 100 del total importe 
de un año del contrato en concepto de 
fianza definitiva, en la forma expresa
da para la provisional, debiendo, oaso 
de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase a un 5 por 
10Ü durante el tiempo de su contrato. 

11. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de oarácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
peí juicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento dt>l 
pliego de condiciones. 

. 12. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondente para ello, declarado bás
tante a costa del lioitador por el Deca
no del Cuerpo de Letrados de la Bs 
neficencia Provincial, D. José María 
de Olózaga, 

13. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

14. El contrato ha de ser a riesgo y ¡ 
ventura, sin que tonga derecho el con- j 
tratista a reclamar aumento de precio } 
ni indemnización por ningún motivo, j 
renunciando todo fuero y privilegio j 
para hacerlo por más vía que la con- l 
cenciosa. j 

15. Dsntro de los quince días si- f 
guientes al en que se le comunique la ] 
aprobación definitiva del remate debe- \ 
rá otorgar el contratista la correspon- I 
diente escritura. f 

16. Si el rematante BO prestase la | 
fianza definitiva en cualquiera de las I 
formas en que sea admisible, o no con- | 
onrriese al otorgamiento da la escritu \ 
ra y formalizaoió'n del contrato, o no 1 
llenase las condiciones que sean preci- j 
sas para ello dentro de los plazos se- | 
ñalados y de una prórroga qua sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en niagún caso excederá de cin 
oo días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos ios 
gastos que hubiss9 ocasionado la su - * 
basta. | 

Segundo. Que se celebre nuevo re- | 
mate bajo iguales condiciones que el \ 
primero, pagando el primer rema ta?) te \ 
la diferencia entre el primero y el se- ( 
gundo, si éste faere menos beneficioso f 
para la Corporación. \ 

Tercero. Q u e satisfaga también j 
aquél todos los perjuicios que hubiere | 
recibido la Corporación por la demora. ; 

Cuarto. Que en el caso de no pre- \ 
sentarse limitadores y haber de hacerse 
la obra o servicio por administración, \ 
sea de cuenta del primer rematante el i 
perjuicio qne de esto resulte, ej cual se | 
regulará y fijará en expedienta en que \ 
aquél ssa oído, ¡ 

Estas responsabilidades se harán i 
efectivas, en primer lugar, de la fianza S 
provisional, o de la definitiva que tu- j 
viese prestada el rematante, que le | 
será al efecto retenida, y si no fuese ¡ 
suficiente, de los demás bienes del \ 
mismo, administrativamente y por la j 
vía de apremio. \ 

Si hecha la liquidación de aquellas i 
responsabüidaded excediese de su im- \ 

porte la fianza, le será devuelto el ex-
oeso. 

17. Las faltas que cometan los 
contratistas en el cumplimiento del 
contiato, serán castigadas: Primero 
con apercibimiento y, después, oon 
multas que podrán ascender en total 
hasta el 5 por 100 del importe calcu
lado de este oontrato; no existe grada
ción de penas. Las faltas serán apre
ciadas áisereciorralmente por la Corpo
ración, la que después de la imposición 
de la segunda multa podrá rescindir 
el contrato si lo estima con los efec
tos determinados en la condición aa-

' terior. 
I 18. Queda prohibido en absoluto 
| toda cesión. 
I 19. Serán de cuenta del contratista 
I todos los gastos del remate, escritura, 
f copias, papel, inserción de enunoiosen 
| los periódicos oficiales, derechos rea-
\ les, contribución industrial y todos los 
] demás impuestos establecidos o que se 
' establecieren en lo sucesivo aplicables 
| a este contrato, 
j Transcurrido el plazo que señala el 
| artículo 29 dsl Real decreto e Instruc-
I ción de 22 do mayo de 1923, no se pre-
\ sentó reclamación. 
¡ Madrid, 28 de abril do 1921.—El 
\ Jefe del Negociado, Manuel D. Mon-
1 tenegrc. 
\ Modelo de proposición. 
\ Don N... N..., que habita en ca-
I lie da número enterado del 
i anuncio publioado en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia sacando a pública 
subasta la Diputación Provincial de 
Madrid el suministro de materiales 
para la conf-eoión y compostura de los 
acogidos en la Inclusa, Hospicio Pro
vincial y Asdo de Nuestra Señoraje 
las Mercedes que se calcula necesario 
para el consumo en los citados Esta
blecimientos durante el ejercicio 1924 
a 1925, se compromete a suministrar 
dicho tsrtíoulo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y precio, con la 
rebaja (expresado ea letra) del tatito 
por ciento sobre los precios de rela
ción. 

(Fecha y firma del proponente) 
El Secretario, 

Eduardo Mamoiar 
Conforme: 

El Presidenfceaccidental, 
Alonso 

Subasta menor de 25 000 pesetas.—Im
porte de este servicio, 5.954''25 pe
setas. 
La Diputaoión Provincial ha acor

dado, en sesión de 14 de marzo de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 30 de mayo, a las once 
de la mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, calle de Fomento, núme
ro 2, el suministro de papel con desti
no a la Imprenta Provincial, qua se 
cálenla necesario durante el año econó
mico de 1924-25, cuyo importe so cal
cula en 5.954'25 pesetas, bajo el si
guiente 

PLIEGO DE CONDICIONES j 
1." El contratista suministrará, sin ] 

limitación de cantidad y entregará por> \ 
su cuenta y riesgo m. la Imprenta Pro
vincial, el papel necesario en la raisma 
hasta 30 de junio de 1926, obligándose 
al cumplimiento del caso 12 del ar- } 
tícolo 8." de la Instraeoión, para la ] 
contratación de servicios provinciales ) 
y municipales de 22 de mayo de 1923. j 

2." Surtirá la clase de papel que se t 
le pida aunque no conste en la relación ] 
unida al presente pliego, debiendo su- ] 
jetars3 los precios a los-que rijan eu ; 

plaza, entendiéndose como tales loa 
que resulten más ventajosos de la con
sulta que se haga a los almacenistas 
de papel establecidos en esta Corte. 

3 . a El contratista entregará en la 
indicada Imprenta el papel, previo 
vale correspondiente del Regente, oon 
el "V.0 B.° del Secretario de la Corpo
ración, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al eu que se le 
haga el pedido, y si alguna de JBS cla
ses no reuniese laB condiciones preve
nidas, será sustituido por otro que las 
reúna, en el plazo que se le designe, y 
oaso de no verifioarlo, se adquirirá por 
cuenta de la fianza. 

4. a Servirá de tipo para la subasta 
los precios que se fijan en la relaoión 
indicada en la condición segunda, 
aoepiando el total importe de este su
ministro o haoíendo la rebaja del tanto 
por ciento, completo, del total impor
te del mismo. 

5. a El importe de este suministro 
se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Dspositaría de 
Fondos Provinciales. 

6.a Si se estimara preciso, a la re-
ospoión del artículo asistirán los pe
ritos que designe la Cámara de Co
mercio. 

7. a El contratista entregará en la 
Secretaría de esta Corporación tras 
copias simples de este contrato, a los 
diez días siguientes al en qUe se le ad
judique definitivamente este servicio 
y oaso de no hacerlo se verificará por 
cuenta de la fianza. 

8.a Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto ea el 
artículo 17 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

9." La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa pe
setas 29771. 

10. Luego que recaiga en el rema
te la «probación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite» 
haber constituido, en la Caja General 
de Depósitos o en la de ésta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
del oontrato en concepto de fiauza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de consti
tuirla en títulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 
los valores Ueguse a un 5 por i00 du
rante el tiempo de su contrato. 

11. EL depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder a todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
píiego de condiciones. 

12. Podrán concurrir a esta subas
ta ios interesados por sí o representa
dos por otra persona, con si poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante a costa del lioitador por el 
Letrado da esta Corporación, D. José 
María de Olózaga. 

13. ' No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni de los 
que se hallen incapacitados legal
mente. 

14. ' El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y pri
vilegio para hacerlo por más vía que 
¡a oontenciosa. 

15. Dentro de los quince días si
guientes al en que se la comunique la 
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aprobación definitiva del remate,.debe
la otorgar el contratista la correspon
diente esoritura. 

16. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera do las 
formas en que sea admisible, o no 
concurriese al otorgamiento de la es
oritura y formalización del contrato, 
o no llenase las condiciones que se&n 
precisas psra ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos loa gas
tos que hubiere ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones que 
el primero, pagando el primer rema-
tanta la diferencia entre el primero y 
el segundó, si éste fuere menos bene
ficioso para la Corporación. 

Teroero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubie
re recibido la Corporación por la da-
mora.-

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse lioitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, eea de ouenta del primer rema-
tinta el perjuicio qu6 de esto resulte, 
el cual se regalará y fijará en expe
dienta en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
rfectivas, en primer lugar, de la 
fianza provisional o de la definitiva 
que tuviese prestada el rematante, 
que le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes 
del mismo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

Si. hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese da su im- j 
porte la fianza, le será devuelto el ex- j 
ceso. ! 

17. Las faltas que cometan loa oon- ! 
tratistas en el cumplimiento del con
trato, serán castigadas: Primero con 
apercibimiento y después con multas 
que podrán ascender en total hasta el 
5 por 100 del importe calculado de este 
oon trato; no existe gradación de pa
nas. Las faltas serán apreciadas dis
crecional mente por la Corporación, 
la que después de la imposioión de 
la segunda multa podrá rescindir el 
contrato, si lo estima, con los efectos 
determinados en la condición anterior. 

18. Caso de que para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiese de la fianza o da 
parte de ella, la repondrá o completa
rá en el improrrogable término do 
ocho días, desde que para ello sea re
querido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos 
de la condición 16. 

19. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

20. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri
tura, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo 
sucesivo aplicables & este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923 no se 
presentó reclamación. 

Madrid, 28 de abril de 1924.—El 
Jefe del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

- Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en calle 

de , , , , número.,,, enterado de l anuncio 

publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la ¡ 
provinoia sacando a piíblica subasta la ) 
Diputación Provincial de Madrid, el j 
suministro de papel que se caienia 1 
necesario hasta el 30 de junio de ] 
1925 para el consumo en la Imprenta ] 
Provincial, se compromete a suminis- ! 
trar dicho artículo con estricta euje- : 
ción al pliego de condiciones y mues
tras, al precio tipo o con la rebaja del 
tanto por ciento . . . (expresado en 
letra). 

(Pecha y firma del proponente) 
El Secretario, 

Eduardo Mamolar 
Conforme: 

El Presidente accidental, 
Alonso 

Esta Corporación, en sesión de 4 del 
actual, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Real decreto de 22 de mayo de 1923, 
sacar a pública subasta las obras de 
acopio y machaqueo de piedra para l&s 
oarreteras provinciales de Aranjuez a 
Brea por Víllarejo de Salvanés y Chin
chón al Embrocador, cuyos pliegos de 
condiciones facultativas y administra
tivas estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, Sección 
de Fomento, de diea a doce de la ma
ñana, durante los diez días siguientes 
al en que se publique este anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en dicho plazo puedan pre
sentarse contra los mismos las recla
maciones que orea procedentes; advir-
tióndose que, transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá reclamación alguna. 

¡ Madrid, 29 de abril de 1924. 
El Secretario, 

- S. Vifials 
(E.—397) 

Esta Corporación, en sesión de 4 del 
actual, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Real decreto de 22 de mayo de 1923, 
sacar a pública subasta las obras de 
acopio y machaqueo de piedra para la 
carretera provincial de Navalcarnaro 

mismo las reclamaciones que orea pro
cedentes; edvirtióndcse que, transcu
rrido dicho plaao, no se admitirá recla
mación alguna. 

Madrid, 29 de abril de 1924, 
El Secretario, 

S. Vifials 
(S.—399; 

Esta Corporación, on sesión de 4 del 
actual, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Real decreto dé 22 de mayo de 1923, 
saoar a páblica subasta las obras de 
acopio y machaqueo de piedra para la 
carretera provincial de Torrelaguna a 
Lozoyuela, cuyos pliegos de condicio
nes facultativas y administrativas es
tarán de manifiesto en la Secretarla de 
63ta Corporación, Sección de Fomento, 
de diez a doce de la mañana, durante 
lo3 diez días siguientes al en que se 
publique esta anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 
dicho plazo puedan presentarse contra 
lo3 mismos las reclamaciones que crea 
procedentes: advirtióndose que, trans
currido dicho plazo, no se admitirá re
clamación alguna. 

Madrid, 29 de abril da 1924. 
El Secretario, 

S. Viñals 
(E.—400) 

Esta Corporación, en sesión de 4 del 
aotual, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Real decreto de 22 da mayo de 1923, 
sacar a pública subasta Jas obras de 
acopio y machaqueo de oiedra para la 
carretera provincial do Fuenlabrada a 
Griñón, ouyoa pliegos de condiciones 
facultativas) y administrativas estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, Seoción de Fomento, de 
diez a doce de la mañana, durante los 
diez días siguientes al en que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que en dicho 

| plazo puedan presentarse contra los 
mismos las reclamaciones que orea 
procedentes; advirtiéndose que, trans-

1 no se admitirá 

sacar a pública subasta las obras de 
reparación de los kilómetros 1 al 4 da 
Ja carretera provincial de la general de 
Andalucía a la de Extremadura por 
.Q-etafe y Léganos, cuyos pliegos dé 
condiciones facultativas y administra
tivas estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana, durante los diez días siguientes 
al en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
para que en dicho plazo puedan pre
sentarse contra loa mismos las recla
maciones que orea prooedentes; advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá reclamación alguna. 

Madrid, 29.da abril de 1924. 
El Secretario, 

S. Viñals 
(E.—403) 

Esta Corporación, en sesión de 4 del 
actúa!, ha acordado, en cumplimiento 
délo dispuesto en el artículo 29 del 
Real deoreto de 22 de mayo de 1923, 
sacar a públioa subástalas obras de 
reparación de los kilómetros 1 al 7 da 
la carretera provincial del Cementerio 
da Nuestra Señora déla Almudena a 
la de San l?emando de Henares a Me
jorada del Campo, cuyos pliegos da 
condioiones facultativas y administra
tivas estarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporaoión. Sección de 
Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante los diez días siguientes al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan, presentarse 
contra los mismos las reclamaciones, 
que orea procedentes; advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo, no sa 
admitirá reclamación alguna. 

Madrid, 29 do .abril de 1924. 
El Secretario, 

a Rozas de Puerto Real y. camino de c a r f l d o d " * o Pleso 
Cadalso de los Vidrios al Arroyo d a ! Mo.amaoión alguna. 
Tórtolas, cuyos pliegos de condiciones ) 
facultativas y administrativas estarán 
da manifieste en la Secresaría de esta 
Corporación, Sección de Fomento, da | 
diez a doce de la mañana, durante los | 
diez días siguientes al en que se pu- j 
blique este anunoio en el BOLETÍN OFI- '; 
OIAL de la provincia, para que en dicho 
plazo puedan presentarse contra los 
mismos las reclamaciones que crea ' 
procedentes; advirtiéndose que, trans- I 
currido dioho plazo, no se admitirá ' 
reclamación alguna. 

S Viñals 
(E. 404) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Madrid, 29 de abril de 1924. 
El Secretario, 

S. Viñals 
(E.—398) 

Esta Corporación, en sesión de 4 del 
actual, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Real deoreto de 22 de mayo de 1923, 
sacar a pública subasta las obras de 
acopio y machaqueo de piedra para la 
barretera provincia) de Jfil Molar a Mi-
raflores, cuyos pliegos de oondioiones 
facultativas y administrativas estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporaoión, Sección de Fomento, de 
diez a doce de la mañana, durante los 
diez días siguientes al en que se publi
que este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en dicho 
plazo puedan presentarse contra los 

Madrid, 29 oé abril de 1924. 
El Secretario, 

S. Viñals 
(E—401) 

Esta Corporación, en sesión de 4 del 
aotual, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Real decreto de 22 de mayo de 1923, 
sacar a pública subasta las obras de re
paración de los los kilómetros 6 al 15 
de la carretera provincial de Oiempo-
zuelos a Griñón, cuyos pliegos de con* 
dioiones facultativas y,adminisfcrativas 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
de esta Corporación, Sección de Fo
mento, de diez a doce de la mañana, 
durante los diez días siguientes al en 
que sa publique este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, para 
que en dicííb plaao puedan presentarse 
oontra los mismos las redamaciones 
que orea procedentes; advirtióndose 
que, transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna. 

Madrid, 29 de abril de 1924. 
El Secretario, 

S. Viñals 
(E—402) 

Esta Corporaoión, en sesión de 4 del 
actual, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Real deoreto de 22 de mayo de 1923, 

Juzgados de primera instancia 

CENTEO 
Per el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de veinticua
tro dal corriente, diotada por el señor 
Juez do primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, eu los autos 
ejecutivos por el procedimiento suma
rio del artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria,promovidps 
por el Procurador D. An tonio Pintado, 
en nombre d 8 doña Carmen Aguirre y 
Uribe, contra D. Juan Riquelme Pero, 
sobre pago da pesetas, sa saca a la 
venta, en pública subasta, la finca hi
potecada en la esoritura otorgada en 
veintitiuatro de mayo de mil novecien
tos veintidós, ante el Notario de esta 
Corte D. Federico Plana Pellise, sita 
aquélla en la ciudad de Jerez do la 
Frontera, y consistente en una casa con 
bodega, en la calle de Santa Cecilio, 
antes de las Novias, número doscien
tos cincuenta y uno antiguo y siete 
moderno; que linda: por la derecha, 
entrando, con la cas« de doña María 
del Rosario; por la izquierda, oon otra 
de doña Teresa Meneses, viuda de don 
Ramón Llórente, y por la espalda, con 
otra de doña María Eulalia Lassaleta 
y Salazor. 
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Dioha finca sale a subasta por se

gunda vez y con la rebaja del veinti

cinco por ciento del precio que sirvió 
de tipo para la anterior, o sea por la 
suma dé veintiséis mil doscientas cin

cuenta pesetas, teniendo lugar dicho 
acto el día dieoiséis de junio próximo, 
a las onoa de su mañana, en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sita e n 
el piso principal de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de 
esta Corte, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. La expresada casa con 

bodega anbeB relacionada sale a su

basta por la suma de que se hace men

oión anteriormente. 
Segunda. No se admitirán posturas 

inferiores a la expresada cantidad de 
veintiséis rail doscientas cincuenta pe

setas, y para tomar parte en el' remate 
deberán los licitadores consignar, pre

viamente, en la mesa del Juzgado o en 
la Cuja General de Depósitos una can

tidad igual al diez por ciento de aque

lla suma. • 
Tercera, Qae los autos y la certifi j 

caoión del Registro de la Propiedad a 
que se oontrae la regla cuarta del 
artículo oiento treinta y uno de la l9y 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Seoretaría, entendiéndose que todo 
lieitador acepta como bastante la titu

lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes si las hu

biere al crédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, treinta de abril de mil no

vecientos veinticuatro. 
El Secretario, 

Ante mí, 
Rafael López de Pando f 

V.°B.° 
El señor Juez interino, 

(Firmado) 
(A,—464) 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada en 

veintinueve de los corrientes por el 
Sr. D. AntoDio Faloón y Juan, Juez 
de primera instauoia del distrito de 
Palacio de esta Capital, en autos eje

outivos seguidos a instancia de don 
FernanJo Pineda, representado por el 
Procurador D. Gregorio Fernández 
Vooes, oóntra D. Jorge Hoemkai sobre 
pago de ocho mil pesetas de principal, 
intereses legales, gastos y costas, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
diferentes efectos, que han sido tasa

dos en la cantidad de novecientas 
ochenta y nueve pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Salaaudiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú

mero uno, el día veintidós de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce

ras partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta deberán oon

s ignar , previamente, los licitadores 

que lo intenten, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor de los bienes, y que éstos se en

cuentran depositados en la calle de 
Serrano, número veintiuno, en poder 
de D, Carlos Blinzing, .donde podrán 
ser examinados por los que deseen in

teresarse en la licitación» 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, expido el 
I presente edicto con el visto bueno del 

señor Juez en Madrid, a treinta de 
abril de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
P. S. 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

El Juez de 1." instancia, 
Antonio Falcón 

(A,—460) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia dictada 

en veinticuatro de los corrientes por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos de juioio civil or

dinario de menor cuantía promovidos 
por el Procurador D. Ramón Pérez 
y S, de Ugarte en nombre de la Socie

dad «Yanke Hermanos, da Bilbao», 
contra D. Fred F . Kennedy, sobre 
pago de mil trescientas oohenta y cin. 
co pesetas cincuenta y cinoo céntimos, 
importe de un contrato mercantil, se 
ha admitido la | demanda formulada 
por dicho Procurador, confiriéndose de 
ella traslado al ^demandado D. Fred 
F. Kennedy, emplazándole en forma 
legal, por medio de la presente, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en los indicados autos, 
contestando la demanda; bajo aperci

bimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifica, haciéndose oonstar que las 
copias de la demanda y documentos 
presentados se hallan en mi Secreta

ría, a disposición del demandado señor 
Kennedy. 

Madrid, a veintiséis dé abril de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta 

(A—465) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretarla 

Por el presente se hace saber que en 
el Negociado 3.° da esta Secretaría se 
halla depositado un reloj de bolsillo 
hallado en la vía pública, trayeoto Al

caláPuerta del Sol, y remitido por el 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción del distrito del Centro, pro

cedente del sumario número 8, a los 
efectos del artículo 615 del Código Ci

vil, pudiendo reclamarle quien se con

sidere dueño del mismo, durante las 
horas de cfíoina y previa la oportuna 
justificación. 

Madrid, 16 de abril de 1924. 
El Seoretario, 

F. Ruano 
(Núm. 1.292) (O.—94) 

Secretaría.—Negociado 6° 
En cumplimiento de lo determinado 

en el apartado 2." de la parte disposi

tiva ¿e la Real orden de 10 de abril 
último, dictada en armonía con lo dis

puesto en el Estatuto munioipal, que

da expuesto al público en el Negociado 
de Ensanche de esta Seoretaría, por 
término de ooho días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, el proyeoto de presu

puesto ordinario de Ingresos y Gastos, 
formado por la Comisión Especial de 
Ensanche y aprobado por la Perma

nente de este Municipio, parn regií en 
el ejeroioio eoonómico de'1924 25. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 1.° de mayo de 1924. 
El Seoretario, 

F. Ruano 

Secretaria.—Negociado 2,° 
En cumplimiento de lo determina

| do en espar tado 2.° de lamparte dispo í 
sitiva de la Real orden de 10 de abril 
último, dictada en armonía oon lo dis

puesto en el Estatuto municipal, que

da expuesto al públioo, en el Negocia

do de Hacienda de esta Seoretaría, por 
término de ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el proyecto de presu

puesto ordinario de Gastos e Ingresos, 
formado por la Comisión municipal i 
permanente para regir en el ejercicio \ 
económico de 1924 25. I 

Lo que se anuncia al ^público para f 
su conocimiento. f 

Madrid, 1.° de mayo de 1924. 
El Secretario, j 

Franoisoo Ruano 

• ARAN JUEZ 
Transcurridos los diez días de expo

sición al público del pliego de condi

ciones para arrendar el Arbitrio Muni

cipal de Pesas y Medidas de uso 
forzoso para el ejeroioio de 192425, 
sin que se halla formulado reclamación 
alguna contra el mismo, se hace saber 
por el presente que a los veinte días 
naturales de la publicación de esta 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y hora de las once, se cele

brará la subasta para el referido 
arriendo, bajo el tipo de 26.400 pese

tas por dooe meses, y la parte pro

porcional que corresponda desde la 
adjudicación definitiva hasta el 30 de 
junio del año actual. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de la clase octava (un» pe

seta), y se ajustará al siguiente 
Modelo de proposición. 

Don. . . , vecino d e . . . , enterado del 
pliego de condiciones que acepta, ofre 
c e . . . (la cantidad en le t ra) . . . pese

tas, por el arriendo de la recaudación 
del Arbitrio Munioipal sobre Pesas y 
Medidas de uso forzoso en esta locali

dad, durante el ejeroioio de 1924 25. 
[(Fecha y firma del proponente) 

En el ouso da celebrarse el aoto sin 
efecto se verificará ocho días después 
segunda subasta, con las mismas con

diciones que la primera y oon la rebaja 
del 23 por 100 del tipo. 

Aranjuez, 26 de abril de 1924. 
El Alcalde, 

J o s é G u i t ó n 
(Núm. 1.369) (E.—405) 

AMBITE 
En la Seoretaría de este Ayunta

miento se halla expuesto al público 
un ejemplar del padrón de la riqueza 
rústioa de este término, para los efec

tos tributarios del año 1924 a 25, oon 
objeto de que los interesados, en un 
plazo de ocho días, puedan haoer las 
reclamaciones que versen sobre erro

res aritméticos o de copia. 
Ainbite, 14 de febrero de 1924, 

El Alcalde, 
F é l i x D í a z 

(Núm. 683) 

GALAPAGAR 

El padrón de la riqueza rústica de 
esta villa, formado por la oficina do 
Conservación Catastral para el ejeroi

oio de 192425, queda expuesto al pú

blioo en la Secretaría de este Ayunta

tamiento, por espacio de ooho días, 
para oir reclamaciones que versen so

bre errores aritméticos o de copia. 
Galapagar, 8 de febrero de 1924. 

El Aloalde, 
Casimiro Miguel 

(Núm, 591) 

ROBLEDILLO DE LA JARA 
El padrón de la riqueza rústiea de 

este pueblo, formado por la oficina de 
Conservación Catastral para el ejeroi

oio de 192425, queda expuesto al pú

blioo en la Secretaría de este Ayunta

miento, por espacio do ocho días, para 
oir redamaciones que versen sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Robledillo de la Jara, a 7 de febre

ro dé 1924. 
El Aloalde, 

Mariano Garoía 
(Núm. 593) 

VILLAMANRIQÜE DE TAJO 
La matrícula de la contribución in

dustrial de esta villa para el próximo 
ejercicio de ly24 25, se halla termina

da y de manifiesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, para oir reclama

ciones. 
Villamanrique de Tajo, 12 de febre

ro de 1924. 
El Alcalde, 

Andrés García 
(Núm. 699) 

C O T O D E C A Z A 

Se arrienda 60 kilómetros de Ma

drid y Estaoión del ferrocarril a diez 
minutos. Razón: Peligros, 3, BOLETÍN. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral,№.~ Telé fono «7798 


